
Py CP, 

Guayaquil, 02 junio de 2014 

Señorita: 

LITARDO ALBAN MERCY JOHANA 
Ciudad. 

De mis consideraciones; 

Me es grato comunicarle que, la Junta General de Accionistas de la Compañía WINSLET 
S.A. reunida en sesión celebrada el día 02 Junio del 2014, ha tenido el acierto de elegirlo a 
usted GERENTE GENERAL , por un periodo de Cinco Años. 

El cargo para el cual ha sido elegido, implica la Representación Legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía, individualmente. 

Tendrá además, las atribuciones señaladas en el Estatuto Social de la Compañía, contenido 

| en la Escritura Pública de Constitución de WINSLET S.A., autorizada por el Notario 
Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, Dr. Segundo Ivole Zurita Zambrano, el 17 de 
Abril de 2008, la misma que fue inscrita en el Registro Mercantil, el 28 de Mayo de 2008.   
Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales consiguientes. 

Muy Aten ente, 

/ 

Luis Rosero o 
SECRETARIO. GENERAL 

EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE WINSLET S.A. 

  

RAZON: Ene esta ciudad y fecha, acepto el cargo para el cual he sido elegido, según la 
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DESSANILA ADJUNTA. 
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. En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha tres de Junio del dos mil catorce queda inscrito el presente ' 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía WINSLET S.A., a” 
favor de MERCY JOHANA LITARDO ALBAN, de fojas 22,130 a 
22.132, Registro de Nombramientos número 7.159. 

ORDEN 24712 

ELO DOP1EPÓD IND 

A 
Lo. o. ARTO 

         Ab¿Nuria Butiñá M. 
ADN ADRIANO REGISTRADORA MERCANTIL 

y DEL CANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 05 de junio de 2014 

REVISADO POR: fu / Xx 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la: información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. - 
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